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Bogotá, 6/10/2025. 
Al contestar citar en el asunto 

*RAD_S* 
Radicado No.: 20255350588231 

Fecha: 6/10/2025. 

Señor 

Cristian Eduardo  Figueroa Urueña 
crisnattv.97@gmail.com  

 
Asunto: Respuesta del radicado 20245341128342 del 30/05/2024. 

 
Respetado Señor: 

 

Nos permitimos informarles que hemos recibido el radicado del asunto, a 

través del cual manifiesta:  
 
“Oficio dirigido a Secretaria De Movilidad Transito De San Diego Dpatl Cesar- 

Derecho de peticion - Solicitud de exoneración del comparendo No. 
20750001000033757557.”  

 
Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con las facultades de Vigilancia, 
Inspección y Control otorgadas a la Superintendencia de Transporte1, por 

considerarlo de su competencia, corremos traslado de la comunicación antes 
mencionada, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 

1437 de 20112 , en concordancia con la Ley 2050 de 2020. 
 
Se considera oportuno informarle al quejoso, que si bien es cierto la 

Superintendencia de Transporte ejerce control y vigilancia a los organismos de 

tránsito según lo estipulado en el parágrafo 3 del artículo 3 de la Ley 769 de 

2002 y los artículos 8 al 20 de la Ley 2050 de 2020; el ejercicio de las 

facultades legales otorgados a esta Entidad se efectúa con total respeto del 

principio de descentralización territorial, en dicha medida, no efectúa control 

o supervisión de los procedimientos administrativos adelantados por infracción 

a las normas de tránsito y su cobro coactivo; adicionalmente esta Entidad no 

es el superior de los entes territoriales y de sus organismos de tránsito, en 

virtud del principio de descentralización administrativa. 

 

 

 
1 Decreto 2409 de 2018, Artículo 4 Num. 2. 
2 Sustituida por el artículo 1° de la Ley Estatutaria 1755 de 2015. 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0


 

Página | 2  

 

GD-FR-004 
V5 – 02-Ago-2024 

Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

En complemento de lo anterior, el artículo 93 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo dispone que “[l]os actos 

administrativos, solo pueden ser revocados por las mismas autoridades que 

los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, 

de oficio o a solicitud de parte”; por lo tanto, esta Superintendencia carece de 

competencia para revocar o efectuar controles de legalidad a los actos 

administrativos expedidos por una entidad territorial y su correspondiente 

organismo de tránsito. 

 

Con base en lo expuesto, se puede concluir que la Superintendencia de 
Transporte:  

 
(i) no es el superior jerárquico o funcional de los organismos de 

tránsito,  

(ii) no ostenta funciones jurisdiccionales para desvirtuar la 
presunción de legalidad o efectuar control de legalidad de los 

actos administrativos expedidos por entidades territoriales y sus 
correspondientes dependencias 

 
Agradecemos la atención que se preste a la misma, 
 

 
 

 
535 
 
 
Proyectó: Maria Cristina Alvarez. 
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